RES. 183/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007455, Ent. N° 5781/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N°51540/2018 para la contratación de una empresa que brinde servicios de personal para la ejecución de trabajos en la Central Hidroeléctrica Constitución;

RESULTANDO: 1) que se confeccionó el Pliego de Condiciones Particulares, fijando en su Artículo 1.2 el objeto del presente procedimiento licitatorio en la contratación de una empresa que suministre personal, de acuerdo con el siguiente detalle:

	ÍTEM
	CONCEPTO 
	ALCANCE

	1
	Oficial Albañil
	10.000 horas de personal

(2 personas)

	2
	Oficial Pintor
	10.000 horas de personal

(2 personas)

	3
	Oficial Sanitario
	5.000 horas de personal

(1 persona)

	4
	Medio Oficiales de la construcción
	15.000 horas de personal

(3 personas)

	5
	Capataz de obra
	24 sueldos mensuales

(1 persona)

	6
	Administrativos
	72 sueldos mensuales

(3 personas)

	7
	Supervisor Administrativos
	24 sueldos mensuales

(1 persona)

	8
	Operarios
	10.000 horas de personal

(2 personas)

	9
	Operarios PPA
	48 sueldos mensuales

(2 personas)

	10
	Chofer 
	5.000 horas de personal

(1 persona)


2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 2/7/18 y en el Diario Oficial el 4/7/18, fijándose la apertura de ofertas para el 1/8/18 a las 13 horas, con antelación suficiente;
3) que luego de disponer la prórroga de la fecha de apertura, se realizó la misma el 9/8/18, presentando sus ofertas cuatro firmas, a saber: Teregal S.A., Desa Ltda., Multiworks Servicios S.R.L. y Estilo S.R.L.;
4) que con fecha 3/9/18 la Comisión Asesora realizó informe expresando que:
4.1) habiendo realizado un análisis de formalidad y verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos de todas las ofertas presentadas, resulta que Desa Ltda. estableció el mantenimiento de la oferta por un plazo de 90 días, en contraposición a lo exigido en el Numeral 11.1 de la Parte II del Pliego de Condiciones que requería 120 días como mínimo. Dicho apartamiento es excluyente para la admisibilidad de la oferta, siendo un motivo de rechazo automático su incumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el Punto 2.10.1 Literal a) del Cap. II del Pliego, por lo que se sugiere el descarte de la propuesta;

4.2) con las restantes ofertas, se confecciona el ranking de precios comparativos, realizado en base a la Tabla de precios que figura como Anexo 3 que compone el Pliego de Condiciones Particulares, el cual se expone a continuación:

	OFERENTE
	PRECIO TOTAL 

SIN IVA
	VAR. %

	Estilo S.R.L.
	$ 30:536.101
	-------

	Multiworks Servicios S.R.L.
	$ 31:811.200
	4,18 %

	Teregal S.A.
	$ 40:052.776
	31,17 %


4.3) la oferta de Estilo S.R.L. se ajusta sustancial​mente a las especificaciones del Pliego de Condiciones, constituyendo una oferta admisible, resultando ser la más conveniente por encontrarse en el primer lugar del orden de precios;

4.4) las ofertas de Estilo S.R.L. y Multiworks Servicios S.R.L. se encuentran dentro del rango del 5% preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., lo que habilitaría a convocar a mejora de precios a dichos oferentes. Habiéndose analizado la cotización de ambos oferentes del cual surge que los precios se encuentran dentro de los rangos admisibles para el cumplimiento de las obligaciones en materia laboral frente a los trabajadores, la Comisión considera inconveniente hacer uso del instituto a mejora a efectos de minimizar riesgos de incumplimientos de contrato;

4.5) en virtud de lo expuesto, se aconseja adjudicar a Estilo S.R.L., por cumplir sustancialmente con el Pliego de Condiciones Particulares y ser la oferta más económica;
5) que el Departamento de Registro y Control Presu​puestal realizó informe el 11/9/18, expresando que el Grupo 2 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $45:978.360,64 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes;
6) que con fecha 18/10/18, Presidente y Secretario General del Organismo labraron el Acta Nº 18325, en la cual se indica que se consideró el expediente de referencia, expresando que los Directores acuerdan devolver las actuaciones a la Gerencia Abastecimientos para que ésta convoque a mejora de ofertas, en tanto se desprende del informe de la Comisión Asesora que las ofertas de Estilo S.R.L. y Multiworks Servicios S.R.L. se encuentran dentro del rango del 5% preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
7) que el 1/11/18 la Administración convocó a mejora de ofertas a los oferentes Multiworks Servicios S.R.L. y Estilo S.R.L.;
8) que Estilo S.R.L. presentó un escrito, del que no luce fecha de presentación y recepción, en el que se indica que no se comprende el pedido de mejora de oferta para la Licitación de referencia, por lo que solicita dejar sin efecto la misma, en razón de los siguientes extremos:
8.1) en el caso, la firma Multiworks presenta un certificado para que se le aplique el beneficio de mediana empresa, pero en este procedimiento no aplican los beneficios de protección a la industria nacional, tal como expresa el Pliego de Condiciones;

8.2) los antecedentes que presenta Multiworks no cumplen con lo solicitado por el Artículo 2.4 del Pliego de Condiciones, en tanto no son prestaciones de porte similar, debiendo considerarse a tales efectos, factores como el monto a adjudicar, la cantidad de personas por Licitación, dentro del período de 24 meses anteriores a la fecha de  presentación de la oferta;

8.3) la oferta de Multiworks no cumple con el Artículo 2.7 sobre Precio y Cotización para el Item 9, norma que exige respetar los laudos homologados de los Consejos de Salarios, debiendo considerar determinados aspectos al momento de proponer el monto a abonar. Ello es causal de rechazo de la oferta según el Artículo 2.10.1 del Pliego;
9) que con fecha 6/11/18 se remitió correo electrónico a los oferentes Multiworks y Estilo, comunicándoles que se deja sin efecto la mejora de ofertas convocada;
10) que la Administración actuante, el 6/11/18, le requirió a los funcionarios Kidia Pérez y otros vía correo electrónico, que ratifiquen o rectifiquen el informe realizado en cuanto a que las dos ofertas que ocupan el primer lugar en el comparativo son admisibles. La funcionaria referida dio respuesta a dicho correo electrónico expresando que rectifica el informe que antecede, en tanto la empresa Multiworks en sus antecedentes no cumple el punto 2.4 del Capítulo II, si bien tiene antigüedad, los volúmenes no son similares a los solicitados en el Pliego de la Licitación;
11) que con fecha 6/11/18, la Comisión Asesora realizó informe indicando que:
11.1) analizadas las observaciones presentadas por Estilo S.R.L. por parte de la oficina usuaria surge que, efectivamente, los ante​cedentes presentados por Multiworks Servicios S.R.L. resultan insuficientes. En efecto, del nuevo informe técnico surge que, si bien Multiworks cuenta con antigüedad suficiente, el volumen de los contratos ejecutados, presentados en su oferta, no alcanza el requerido por el Pliego de Condiciones y, consecuen​temente, corresponde descartar su propuesta;

11.2) en cuanto a las demás observaciones presenta​das por Estilo S.R.L., la Comisión Asesora no las comparte por cuanto las mismas carecen de sustento;

11.3) dado las nuevas consideraciones técnicas que derivan en que debe descartarse la propuesta formulada por Multiworks Servicios S.R.L. por incumplir los requerimientos del Pliego de Condiciones, el cuadro comparativo de precios es el siguiente: 

	OFERENTE
	PRECIO TOTAL 

SIN IVA
	VAR. %

	Estilo S.R.L.
	$ 30:536.101
	-------

	Teregal S.A.
	$ 40:052.776
	31,17 %


11.4) en consecuencia, no procede convocar a mejora de ofertas en virtud de que las ofertas válidas no están dentro del rango legalmente establecido, por lo que se eleva a Directorio proponiendo mantener la adjudicación a la firma Estilo S.R.L.;
12) que el 13/11/18 se comunicó a los oferentes que se les confería vista previa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F., siendo que los mismos concurrieron a la Administración actuante los días 14 y 15/11/18 a dichos efectos;
13) que con fecha 20/11/18, el Jefe de Contrataciones de la Gerencia del Sector Compras informó que todos los oferentes tomaron vista de lo actuado, no recibiéndose observaciones al respecto, debiendo proseguir las actuaciones;
14) que por Resolución R. Nº 18.-3181 de fecha 29/11/18, el Directorio, basándose en las actuaciones cumplidas, dispuso adjudicar a Estilo S.R.L., ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, de acuerdo con el siguiente detalle:

	ÍTEM
	CONCEPTO 
	MONTO

	1
	Oficial Albañil
	$ 486, 60

Valor h/hombre sin IVA

	2
	Oficial Pintor
	$ 486,60 

Valor h/hombre sin IVA

	3
	Oficial Sanitario
	$ 515,63 

Valor h/hombre sin IVA

	4
	Medio Oficiales de la construcción
	$ 375,33

Valor h/hombre sin IVA

	5
	Capataz de obra
	$ 100.987,57

Valor mensual p/persona sin IVA

	6
	Administrativos
	$ 42.886,39

Valor mensual p/persona  sin IVA

	7
	Supervisor Administrativos
	$ 61.206,10

Valor mensual p/persona  sin IVA

	8
	Operarios
	$ 194,16

Valor h/hombre sin IVA

	9
	Operarios PPA
	$ 43.496,51

Valor mensual p/persona  sin IVA

	10
	Chofer 
	$ 317,22

Valor h/hombre sin IVA


· Total Item 1 a 7 (No incluido en la Ley Nº 14.411): $ 24:920.568,16
· Total Item 8 y 9 (incluido en la Ley Nº 14.411): $ 4:029.432,48
· Total Item 10 (Chofer): $ 1:586.100
· Sub Total Item 1 a 10:

Incl. Gastos de Viáticos y Movilidad: $ 33:453.300,64

Prev. Imprevistos 20%: $ 6:690.660

Prev. Ajuste de Precios: $ 5:834.400
· Sub Total Item 1 a 10:

Incl. Prev. Movilidad y Transporte.

Imprevistos y Ajuste de Precios: $ 45:978.360,64

IVA 22%: $ 10:115.239,34
TOTAL Servicio (incl. Impuestos, ajustes, prev. movilidad y transporte e imprevistos): $ 56:093.599,98

Se indicó que el plazo de contratación será de 2 años a contar desde el día siguiente del vencimiento del plazo establecido en el Pliego de Condiciones (Numeral 18 de la Parte II generales), o hasta agotar el monto adjudicado, siendo que UTE podrá hacer uso de una opción por hasta igual período y  monto;
CONSIDERANDO: 1) que el objeto del presente procedimiento consiste en la contratación de una empresa que brinde servicios de personal para ejecución de trabajos, requiriéndose un total de 18 personas para efectuar las prestaciones, tal como surge del Artículo 1.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado (Resultando 1);
2) que el Artículo 2.5 del Pliego de Condiciones Particulares, dispuso: “La formación que posee cada postulante deberá ser completada en el Anexo 2 “Curriculum”, teniendo en cuenta los siguientes requisitos: Se deben presentar fotocopias de los documentos que acrediten la formación establecida para cada candidato, ya sea títulos universitarios, certificados de cursos, etc.”;
3) que de los Curriculum presentados por las cuatro oferentes surge que las 18 personas propuestas para realizar los trabajos por cada firma son las mismas, siendo que los Curriculum de los trabajadores propuestos son idénticos en las cuatro ofertas, consistiendo en copias unos archivos de otros;
4) que de las ofertas presentadas, dos fueron consideradas inadmisibles, una por incumplimiento flagrante del Pliego de Condiciones  en cuanto al plazo de mantenimiento de la oferta requerido y otra por los antecedentes solicitados, siendo que la tercera presentó una cotización ampliamente elevada (un 31,17% superior a la de menor precio);
5) que el Artículo 4 Literal E) de la Ley Nº 18.159 (Ley de Promoción y Defensa de la Competencia), establece como práctica prohibida el “coordinar la presentación o abstención a licitaciones o concursos de precios, públicos o privados”, conducta que refiere a la existencia de un pacto colusorio;
6) que la circunstancia de haber cotizado por parte de la totalidad de los oferentes al mismo personal para desempeñar tareas, presentando los mismos archivos con el Currículum Vitae de cada trabajador, y que tres de las cuatro proponentes presentaran las características detalladas anteriormente (Considerando 4), conforman elementos que denotan la posible coordinación de las empresas;
7) que la Administración no advirtió dicho extremo, y por ende no realizó un análisis a efectos de determinar la posible existencia de una práctica prohibida que atente contra la libre competencia, lo que era menester llevar a cabo en procura de tutelar el principio de buena administración (Artículo 311 de la Constitución de la República). En consecuencia, no se efectuó la búsqueda de la verdad material, tal como requieren las normas de procedimiento administrativo común que rigen en el Organismo (Artículo 2 Literal D y 4 del Reglamento de Actuación Administrativa de UTE, aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio);
8) que en virtud de lo expuesto, corresponde poner en conocimiento a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia de los presentes obrados, en su carácter de órgano de aplicación de la normativa sobre libre competencia (Artículo 21 de la Ley Nº 18.159);
9) que en el caso, resultó de aplicación el Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios, que en su Artículo 8.3 establece: “UTE aceptará ofertas que contengan cláusulas de limitación de la responsabilidad por daño emergente y/o lucro cesante, salvo que el Pliego Particular determine lo contrario”;
10) que la disposición referida deja librado al mero arbitrio de los oferentes el determinar el grado de limitación de la responsabilidad en tanto permite con carácter amplio que los mismos introduzcan a la relación contractual cláusulas al respecto, sin establecer parámetros o límites que permitan identificar su alcance;
11) que por otra parte, no luce la fecha de recepción por parte de la Administración, del escrito presentado por Estilo S.R.L., por el que realizó apreciaciones a los obrados cursados y solicitó que se dejara sin efecto el llamado a mejora de ofertas (Resultando 8);
12) que ello infringe lo dispuesto por el Artículo 26 del Reglamento de Actuación Administrativa de UTE, que establece que: “Toda vez que se reciba documentación en soporte papel, el funcionario actuante deberá estampar con su firma habitual, la fecha en que se presentó, la cantidad de documentos y hojas involucradas, si se acompañan copias de los originales, y cualquier otra mención que crea conveniente…”, siendo que el incumplimiento dicha norma reglamentaria no permite determinar de qué manera se llevaron a cabo las actuaciones;
13) que asimismo, existen actuaciones en el expediente remitido que no lucen el orden cronológico en que ocurrieron los hechos, destacándose la comunicación a los oferentes de que se dejaba sin efecto la mejora de ofertas y la información remitida vía correo electrónico por los funcionarios que indicaron que la empresa Multiworks no cumplía con determinados aspectos del Pliego, siendo que esto último ocurrió con anterioridad a lo primero;
14) que de esa forma se vulneró lo preceptuado por el Artículo 36 del Reglamento de Actuación Administrativa del Organismo, que establece que: “Los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas”, lo cual constituye una formalidad a cumplir en los obrados que se llevan a cabo, dotando de transparencia a todo procedimiento administrativo, conformando así una garantía respecto de la actuación de la Administración;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 10);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 6), 7), 11), 12), 13) y 14);
3) Comunicar a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia el presente pronunciamiento, a efectos que tome conocimiento de lo expresado en los Considerandos 1) a 8);
4) Devolver las actuaciones. 
dc
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